
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido de que el 24 de julio de 2023, 

a las cinco de la tarde (5:00 pm), venció el término de traslado de la demanda a la 

parte demandada, dentro de dicho término la entidad demandada contesta la 

demanda, propone excepciones previas y de fondo, al igual que demanda de 

reconvención. Pasa a despacho de la señora Juez para decidir lo pertinente. 

 

Armenia, Quindío, 27 de julio de 2023 

 

BEATRIZ ANDREA VASQUEZ JIMENEZ  

SECRETARIA  

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Armenia Quindío, ocho (08) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

RADICADO: 630014003006-2023-00120-00 

 

Visto el informe que antecede, y teniendo en cuenta que la parte demandada se 

tuvo notificada por conducta concluyente mediante auto del 14 de junio de 2023 

(Archivo 019), se dispone tener en cuenta que en tiempo oportuno presentó escrito 

de contestación de la demanda y formuló excepciones previas, frente a las cuales 

por secretaria se les dará el traslado que se precisa en el artículo 110 del C.G.P. 

 

Finalmente, y una vez se resuelvan las mismas, si es del caso se dará el trámite 

correspondiente a la demanda de reconvención y excepciones de mérito. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE; 

 

PAMELA QUINTERO ALVAREZ 

JUEZ. 

(Estado 120 del 09 de agosto de 2023) 
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